
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2018 00669 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por la POLICIA NACIONAL, mediante la cual allegan los 

desprendibles de pago del ejecutado, desde de agosto de 2022, hasta 

febrero de 2023. Asimismo, informa la entidad que el señor JULIAN ANDRES 

VASQUEZ CASTAÑO, fue retirado de la institución mediante resolución 

03643 del 08 de noviembre 2022.  

 

Por su parte, respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, se le dará el traslado de que trata el art 110 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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